
. /.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

WT/CTE/GEN/3
20 de noviembre de 2002

(02-6439)

Comité de Comercio y Medio Ambiente Original:  inglés

FORO MUNDIAL SOBRE EL COMERCIO:  LAS DIMENSIONES DEL
COMERCIO Y EL MEDIO AMBIENTE RELACIONADAS

CON EL DESARROLLO
(Nueva Delhi, India, 27 a 28 de noviembre de 2002)

Declaración de la OCDE en la reunión ordinaria del Comité de Comercio
y Medio Ambiente celebrada el 8 de octubre de 2002

Inciso i) del párrafo 32

I. ANTECEDENTES

1. Los talleres del Foro mundial de la OCDE son los principales vehículos de la OCDE para el
diálogo de política temática con los países no miembros sobre cuestiones que presentan problemas
particulares de política.  Este taller del Foro mundial sobre el comercio se centra en las cuestiones
relativas al acceso a los mercados y las necesidades de creación de capacidad de los países en
desarrollo relacionadas con las medidas medioambientales, en virtud del inciso i) del párrafo 32 de la
Declaración Ministerial de Doha.

2. El taller girará en torno a la presentación de análisis de los efectos de las medidas
medioambientales en el acceso a los mercados, especialmente en relación con los países en desarrollo.
Se basará particularmente en los estudios monográficos realizados en el Grupo de Trabajo Mixto
sobre Comercio y Medio Ambiente, y en estudios elaborados para otros grupos, por ejemplo, los que
se llevaron a cabo para el proyecto "Normas y Comercio", de la UNCTAD y el CIID.  Estos estudios
se publicarán en fecha próxima;  aproximadamente 20 estudios monográficos se añadirán en breve al
sitio Web de la OCDE sobre Comercio y Medio Ambiente.  Además de los representantes de los
países miembros de la OCDE y de los observadores del Grupo de Trabajo Mixto, se invitará a
diversos representantes de las economías no miembros a que participen en el taller.  También serán
invitados a participar en el Foro expertos de importantes organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales asociadas.

II. OBJETIVO

3. El objetivo de este taller del Foro mundial consiste en promover el diálogo sobre las
dimensiones del comercio y el medio ambiente relacionadas con el desarrollo entre los representantes
de las economías miembros y no miembros, teniendo en cuenta los intereses comerciales de los países
en desarrollo, los mandatos de los organismos nacionales de reglamentación y sus obligaciones
internacionales, el apoyo de los donantes a la creación de capacidad en los países en desarrollo, y los
debates relacionados con el comercio y el medio ambiente en la OCDE y la OMC.
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III. GRUPOS BENEFICIARIOS

4. Los grupos beneficiarios de este taller comprenden, de conformidad con los objetivos
generales, a:  exportadores de los países en desarrollo;  funcionarios de organismos de los países de
la OCDE que participan en el establecimiento de reglamentaciones y normas ambientales;
organismos de ayuda bilateral y multilateral que respaldan la creación de capacidad relacionada con el
comercio;  delegados gubernamentales de los países miembros y no miembros de la OCDE ante el
Grupo de Trabajo Mixto de la OCDE y el CCMA de la OMC;  y expertos de las organizaciones no
gubernamentales.

IV. REALIZACIÓN DE LA REUNIÓN

5. Cada una de las principales sesiones sustantivas comenzará con una introducción a cargo del
presidente y una comunicación de un experto en el asunto de que se trate;  a continuación
intervendrán dos ponentes.  Luego se abrirá el debate, dirigido por el presidente.  Se hará todo lo
posible por lograr un equilibrio en cada sesión entre los miembros de la OCDE, los países no
miembros, y la representación de las organizaciones no gubernamentales e intergubernamentales.
Todos los participantes harán sus intervenciones exclusivamente a título personal, como expertos o
personas de experiencia en las esferas que se examinan, de modo que los puntos de vista que se
expresen en el taller se considerarán según las reglas que se aplican en Chatham House, es decir, no
serán atribuibles fuera del taller propiamente dicho.

6. En la sesión de clausura del taller, los copresidentes del Grupo de Trabajo Mixto harán un
resumen de los puntos clave del debate, incluidos los puntos de consenso y las opiniones divergentes.
Luego habría un debate general.  Después del taller, se preparará y se distribuirá un informe escrito
para contribuir a las deliberaciones sobre estas cuestiones, y también para preparar la labor de
seguimiento en el Grupo de Trabajo Mixto.

V. LUGAR

7. Se están llevando a cabo conversaciones con las autoridades indias a fin de determinar las
instalaciones adecuadas para conferencias que se utilizarán en Nueva Delhi.

__________


